
SECRETARIA.- Palmira, V., 08-marzo-2022. A despacho de la señora Juez la 

presente acción de tutela que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase 

proveer.  

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: 

Accionado:   

Diana Carolina Restrepo Mejía C.C. 1.113.671.669 

Instituto Colombiano de Credito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior “ICETEX” 

Radicación: 76 520 31 03 002 2022 00029 00 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

La señora DIANA CAROLINA RESTREPO MEJÍA identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.113.671.669, interpone acción de tutela en nombre propio 

contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVOS Y 

ESTUDIOS TECNOLÓGICOS EN EL EXTERIOR por considerar vulnerados los 

derechos fundamentales a la EDUCACIÓN y de PETICIÓN, reconocidos en la 

Constitución Política de Colombia.  

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, 

pueden verse afectadas otras entidades con lo que aquí se decida, por lo que en 

atención a lo anterior se vinculará de oficio a la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE 

CALI SEDE PALMIRA.    

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la 

señorita DIANA CAROLINA RESTREPO MEJÍA identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.113.671.669, contra la INSTITUTO COLOMBIANO DE 

CREDITO EDUCATIVOS Y ESTUDIOS TECNOLÓGICOS EN EL EXTERIOR 

dirigida por el  Doctor MANUEL ACEVEDO JARAMILLO, por considerar vulnerados 

los derechos fundamentales a la EDUCACIÓN y de PETICIÓN, reconocidos en la 

Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR por pasiva dentro de esta acción de tutela a la 

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI SEDE PALMIRA FACULTAD DE 

MEDICINA dirigida por el doctor JESÚS DAVID PERDOMO JACANAMEJOY por 

lo expuesto en precedencia. Adjúnteseles copia del presente auto, del escrito de la 

tutela, sus anexos y del auto de admisión de la misma. 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 7652031030022022-00029-00 

Auto asume conocimiento tutela 

 

 

TERCERO: PRUEBAS DE LA ACCIONANTE: Téngase como pruebas las aportadas 

por la parte accionante en el libelo de tutela.  

 

CUARTO: PRUEBA DE OFICIO. Ordenar a la la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE 

CALI; sede PALMIRA; facultad de MEDICINA dirigida por el doctor JESÚS 

DAVID PERDOMO JACANAMEJOY  que nos informe que comunicación ha tenido 

con el ICETEX con relación al caso presentado por su estudiante DIANA 

CAROLINA RESTREPO MEJÍA identificada con la cédula de ciudadanía N° 

1.113.671.669 , referido dentro de la presente tutela. 

 

QUINTO: INDICAR a los funcionarios entutelados y vinculados, que dentro del 

término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la 

notificación del presente auto, pueden manifestar lo que consideren pertinente con 

relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas 

que consideren pertinentes.        

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE inmediatamente esta providencia a las partes y a las 

funcionarias vinculadas, en la forma prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 

1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE   
 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 
 

 

ASMED/22. 
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